
PROTOCOLO DE LIMPIEZA,  DESINFECCIÓN Y VENTILACIÓN

a) Limpieza y desinfección:

i. Limpieza y desinfección, al menos una vez al día, reforzándola en aquellos espacios
que lo precisen en función de la intensidad de uso,por ej. en los aseos que serán
higienizados y desinfectados varias veces al día o al menos una vez en cada turno
(mañana/tarde).

ii. Se tendrá especial atención a las zonas de uso común y a las superficies de contacto
más frecuentes como pomos de puertas, mesas, muebles, pasamanos, suelos,
teléfonos, perchas, y otros elementos de similares características.

iii. Las medidas de limpieza y desinfección se extenderán también, en su caso, a zonas
privadas de los trabajadores, tales como áreas de descanso, vestuarios, taquillas,
aseos, cocinas.

iv. En el caso de que se establecieran turnos en las aulas, comedor u otros espacios,
cuando cambie el alumnado, se recomienda la limpieza, desinfección y ventilación
entre turno y turno.

v. Asimismo, se realizará una limpieza y desinfección de los puestos de trabajo
compartidos, en cada cambio de turno, y al finalizar la jornada con especial atención al
mobiliario y otros elementos susceptibles de manipulación, sobre todo en aquellos
utilizados por más de un trabajador.

vi. Se deberá quitar el polvo que se haya depositado en las mesas u objetos con agua y
jabón y no con trapos secos. Se evitará barrer, ya que supondría levantar el polvo del
suelo, sino aspirar.

vii. Se utilizarán desinfectantes como diluciones de lejía (1:50) recién preparada o
cualquiera de los desinfectantes con actividad virucida autorizados y registrados por el
Ministerio de Sanidad. En el uso de estos productos siempre se respetarán las
indicaciones de higiene respiratoria.

viii. Tras cada limpieza y desinfección, los materiales empleados y los equipos de
protección utilizados se desecharán de forma segura, procediéndose posteriormente al
lavado de manos.

ix. Se debe vigilar la limpieza de papeleras, de manera que queden limpias y con los
materiales recogidos, con el fin de evitar cualquier contacto accidental.

x. Si un profesional presta asistencia en el mismo espacio a diferentes alumnos de
manera consecutiva (orientadores, enfermera …) se desinfectarán las superficies
utilizadas y se ventilará la sala al menos 5 minutos tras cada sesión.



b) Ventilación:

Se deben realizar tareas de ventilación frecuente en las instalaciones, y por espacio de
al menos cinco minutos (mejor 10 minutos si la sala estaba ocupada de antemano) al
inicio de la jornada, al finalizar y entre clases, siempre que sea posible y con las
medidas de prevención de accidentes necesarias:

i. Cuando las condiciones meteorológicas y el edificio lo permitan, mantener las
ventanas abiertas el mayor tiempo posible.

ii. Se debe aumentar el suministro de aire fresco y no se debe utilizar la función de
recirculación de aire interior.

iii. Siempre que se pueda, se mantendrá abierta la puerta del aula.

c) Gestión de los residuos:

i. Se recomienda que los pañuelos desechables que el personal y el alumnado emplee
para el secado de manos o para el cumplimiento de las medidas de higiene respiratoria
sean desechados en papeleras con bolsa y, a poder ser, con tapa y pedal.

ii. Todo material de higiene personal (mascarillas, guantes de látex, etc.) debe
depositarse en la fracción resto (agrupación de residuos de origen doméstico que se
obtiene una vez efectuadas las recogidas separadas).

iii. En caso de que un alumno/a o una persona trabajadora presente síntomas mientras
se encuentre en el centro educativo, será preciso aislar la papelera o contenedor donde
haya depositado pañuelos u otros productos usados en el espacio de uso individual
donde se le haya aislado. Esa bolsa de basura deberá ser extraída y colocada en una
segunda bolsa de basura, con cierre, para su depósito en la fracción resto.


